
 
 

Calle Johannes Kepler,1, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla
Teléfono: 955 06 39 10
www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento

INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO
AYUDAS A LA I+D+i, EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN,

DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)

REQUERIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL
CONOCIMIENTO POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE SOLICITUDES OBJETO DE
SUBSANACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  EL  FORTALECIMIENTO  DE
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS,
CENTROS E INFRAESTRUCTURAS PARA LA ADQUISICIÓN DEL SELLO “SEVERO OCHOA” O
“MARÍA MAETZU” (ORDEN DE 7 DE ABRIL DE 2017,  CONVOCATORIA 2017) 

Mediante Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 7 de abril de 2017 (BOJA núm. 71, de 17
de  abril),  se  aprueban  las  bases  reguladoras  del  programa  de  ayudas  a  la  I+D+i,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI
2020).

La citada Orden se ajusta a la de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

En aplicación de dichas bases reguladoras, mediante Resolución de 5 de octubre de 2017 (BOJA núm.
197, de 13 de octubre) modificada por Resolución de 27 de octubre de 2017 (BOJA núm. 212, de 6 de
noviembre), de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, se convocan ayudas
para  el  Fortalecimiento  de  Institutos  Universitarios  de  Investigación  de  las  Universidades  Andaluzas,
Centros e Infraestructuras para la adquisición del sello “Severo Ochoa” o “María Maetzu”, en régimen de
concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI
2020).

Una vez realizada la revisión de las solicitudes y la documentación presentada  de conformidad con lo
establecido en el artículo 13. “Subsanación de solicitudes” de la Orden de 5 de octubre de 2015, esta
Dirección General como órgano instructor según lo establecido en el Punto 13 del Cuadro resumen del
programa de ayudas a acciones complementarias de I+D+i, 

ACUERDA

1º  Requerir  a  los  solicitantes  relacionados  en  el  anexo  que  subsanen  los  defectos  de  su  solicitud
encontrados durante la revisión.

2º  Ordenar  la  publicación  de  este  requerimiento  y  su  anexo  en  la  página  web
https://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/, o bien, a través de la página corporativa de
la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la I+D+i en el ámbito del Plan Andaluz de
Investigación,Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020):
 http://www.juntadeandalucia.es/servicios/ayudas/detalle/78237.html.
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En  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  43  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los
efectos de notificación practicada.

3º El solicitante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en
sede electrónica de este requerimiento para subsanar la falta, acompañar los documentos requeridos o
formular  las  alegaciones  que  estime  oportunas.  La  documentación  y/o  las  alegaciones,  según  lo
establecido en el artículo 13.4 de la Orden de 5 de octubre de 2015 y en la Resolución de 5 de octubre
de  2017 de  la  Secretaría  General  de  Universidades,  Investigación  y  Tecnología,  podrán  presentarse
exclusivamente en el Registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/oficinavirtual/

O bien, a través de la página corporativa de la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la
I+D+i  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  (PAIDI  2020):
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/ayudas/detalle/78237.html.

En el  caso de que alguna de las causas de subsanación afectase a los documentos anexados en el
apartado 7 del Formulario de solicitud (Anexo I), sólo se admitirá la subsanación de los mismos si éstos
se adecuan a lo establecido en la convocatoria y no modifican ni mejoran el contenido de los documentos
inicialmente aportados durante  el  plazo de presentación de solicitudes,  salvo la incorporación de los
aspectos a subsanar indicados en este requerimiento.

Transcurrido el plazo indicado, en caso de no efectuarse dicha subsanación se le tendrá por desistido de
su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  previa resolución dictada en los
términos previstos en el artículo 21.1 de le Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra  el  presente  acuerdo,  como acto  de trámite,  no cabe recurso  alguno  de  conformidad  con  el
apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
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CÓDIGOS DE CAUSAS DE SUBSANACIÓN

Cod. 0. GENERALES

SC0.1 Casilla vacía. Esto es, alguna de las casillas obligatorias de Anexo I Solicitud no se ha cumplimentado

SC0.2 Casilla Ilegible o tachaduras

SC0.3 Dato erróneo

Cod. 6. DATOS SOBRE ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

SC6.1 No se justifica correctamente la financiación no solicitada. 
Esto es, la suma de todas las fuentes de financiación, incluido el incentivo que se solicita en esta convocatoria, debe ser igual al
presupuesto  total  de  la  actividad (todos los  importes  deben especificarse  SIN IVA).  En caso de existir  diferencia  entre  el
presupuesto de la actividad y el importe del incentivo solicitado, la diferencia debe quedar correctamente justificada y detallada
tanto cualitativa como cuantitativamente. La información referente al modo de financiación del resto debe ser congruente con lo
declarado en el apartado 4 del Anexo I Formulario de solicitud.

SC6.2 Solicitud duplicada. Desistir de la que proceda.
En el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se indica que “En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan
expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por: La/s última/s solicitada/s entre las incompatibles.”

Cod. 7. CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

SC7.1. La memoria presentada no tiene los apartados establecidos en el Punto Octavo Convocatoria SOMM:

SC7.1.1 Falta el apartado: Resumen de la propuesta

SC7.1.2 Falta el apartado: Objetivos científicos y justificación de la necesidad del proyecto

SC7.1.3 Falta el apartado: Resultados esperados, difusión y explotación

SC7.1.4 Falta el apartado: Descripción, características técnicas y ubicación

SC7.1.5 Falta el apartado: Metodología y plan de trabajo

SC7.1.6 Falta el apartado: Presupuesto detallado y justificación del mismo

SC7.1.7 Falta: Trayectoria de la entidad solicitante

SC7.1.8 Falta el apartado: Resumen ejecutivo de la solicitud presentada en la Convocatoria de 2016 SOMM con mención expresa de la
calidad científica del equipo de trabajo, así como copia de la evaluación recibida.
Este código  de subsanación se ha usado en aquellos casos en los que la entidad ha participado en la Convocatoria 2016
SOMM del MINECO, no habiendo resultado acreditada. (Convocatoria SOMM. Punto Tercero.2).

SC7.2 La denominación de la actividad propuesta no coincide con el título de la Memoria

SC7.3. Congruencia Memoria Datos Apartado 6 del Anexo I:

SC7.3.1 Datos del punto 6.1 del Anexo I son incongruentes con datos de la Memoria.

SC7.3.2 Datos del punto 6.2 del Anexo I son incongruentes con datos de la Memoria.

SC7.3.3 Datos del punto 6.3 del Anexo I son incongruentes con datos de la Memoria.

SC7.3.4 Datos del punto 6.4 del Anexo I son incongruentes con datos de la Memoria.

SC7.4 El presupuesto desglosado en la Memoria no se ajusta a la distribución del presupuesto de las actuaciones establecida en el
apartado 6.3. del Anexo I Formulario de solicitud.
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Cod. 7. CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

SC7.5 Asignación de partidas erróneas,  esto  es,  se  ha  asociado a  un gasto  de  la  memoria  un concepto  de  la  distribución del
presupuesto de las actuaciones erróneo de entre los establecidos en el apartado 6.3 del Anexo I

SC7.6 Ha de indicarse expresamente en la memoria que el importe del presupuesto es SIN IVA

SC7.7 El presupuesto desglosado en la memoria debe estar justificado, detallando la distribución del presupuesto de las actuaciones
establecidas en el apartado 6.3. del Anexo I Formulario de solicitud.

SC7.8 Faltan tres presupuestos. Esto es, en el presupuesto detallado de la memoria se especifica la contratación de actividades o
prestaciones indicando expresamente el proveedor, siendo la cuantía de los gastos asociados superior a los límites del contrato
menor establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Es necesario aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores para justificar que el coste de adquisición no es
superior al valor de mercado o, en su defecto, certificado de exclusividad.

SC7.9 Falta algún CV. Esto es, en la memoria se indica la persona responsable (investigador principal) de la actividad y el equipo
investigador (personas participantes en la actuación propuesta), pero no se aportan los CV de todas las personas relacionadas
conforme a lo establecido en el punto octavo de la convocatoria.

SC7.10 Datos de la memoria incongruentes con los CV

Abreviaturas:

SOMM: Severo Ochoa y María Maetzu
CV: Currículum Vitae
MINECO: Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
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